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La unidad proponente y la unidad tramitadora en la preparación del expediente.  

 

CONSULTA 

 

“Buenos días: 

Nos encontramos tramitando un contrato de servicios por el procedimiento abierto supersimplificado 

y tenemos la duda de si el informe de insuficiencia de medios, la memoria económica y el informe de 

necesidad han de ser anteriores a la resolución de inicio del expediente o posteriores, y si deben ser 

emitidos por la unidad proponente (que será la tramitadora) o por el órgano de contratación.  

¿Podrían orientarnos a este respecto? 

Muchas gracias.  

Reciba un cordial saludo.”. 

 

RESPUESTA 

 

En primer lugar, y en relación con la citada consulta hemos de traer a colación lo dispuesto en el 

artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (en adelante, LCSP), que regula el inicio y 

contenido del expediente de contratación en los siguientes términos: , respecto del Expediente de 

contratación: inicio y contenido señala que “1. La celebración de contratos por parte de las 

Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se 

iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos 

en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante. (…)” 

Respecto de la obligación de que figure en el expediente el informe de necesidad del contrato, el 

artículo 28 de la LCSP establece que “1. las entidades del sector público no podrán celebrar otros 

contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 

institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, 

cuando se adjudique por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser 
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determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, antes 

de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación”. 

Cabe distinguir, por tanto, dos fases en el expediente de contratación: una fase de preparación 

(constituida por la documentación preparatoria del contrato) y, otra, encaminada a la adjudicación 

del mismo y que comienza con la resolución de inicio del órgano de contratación. 

Tanto el informe de necesidad, como la memoria económica y el informe de insuficiencia de medios 

forman parte de la documentación preparatoria del contrato. Dicha documentación corresponde 

realizarla a la unidad con competencia en la materia, en función del objeto del contrato que se 

propone, pues es esta quien dispone de los conocimientos específicos sobre la necesidad de llevar a 

cabo una determinada contratación, la cuantía de la misma, así como las características técnicas del 

contrato. Una vez que esta documentación está lista, se da traslado de la misma al órgano de 

contratación quien, en el caso de que considere que está justificada la necesidad de contratación que 

le ha sido puesta de manifiesto, iniciará (mediante la correspondiente resolución) la tramitación del 

correspondiente expediente que culminará con la adjudicación y formalización del contrato. 

De acuerdo con lo expuesto, la firma de los citados documentos corresponde a la unidad proponente 

del contrato, y son anteriores en el tiempo a la resolución de inicio del órgano de contratación. 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante para 

la unidad destinataria de la misma. 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 


